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Sección ADMINISTWATWA 
DECMTOS 

Salta, 30 de diciembre de 1993 
DECRETO N" 2.773 

Secretarda General de la GobernacMn 
Expediente M" 01 -64.092i93.- 

VISTO la necesidad de cubrir las vacantes existen- 
tes en el Depariamento Sumarios de la Dirección 
General de Asuntos Jurídicos; y, 

CONSZDEWANrn 
Que las mismias se produjeron por renuncia de la 

Dra Beatriz Rosario Shchez de Tayagiii y por la 
afectación del Dr. Angel Espiro Parentis al Ministerio 
de Salud Pdblica; 

Que resulta imprescindible designar a personas 
idóneas y responsables para el cumplimiento de las 
tareas que dí se desasrollan; 

Por ello, con encuadre en el ariículo 16 de la Ley 
N" 6.583, 

El Gobernador de la provincia de Salta 
en acuerdo general de Ministros 

D E C R E T A :  
Artículo 1" - Designase en carácter de personal 

temporario, a partir de la fecha de toma de posesión, 
al Dr. Martín Guillermo Gallo, D.N.I. N" 17.581.582 
y a la Dra. Hilda del Milagro Mosqueira D.N.I. No 
14.708.614, para que  s e  desempeñen como 
Profesionales del Departamento Sumarios de la 
Dirección General de Asuntos Jurídicos, con una 
remuneración equivalente a Nivel 10, función 
Ejecutiva 11, y por el término de (5) cinco meses. 

A I ~  2" - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto precedentemente, se imputará a las par- 
tidas respectivas de Jurisdicción 01 - Unidad de 
Organización 16 - Dirección General de Asuntos 
Jurídicos - Ejercicio vigente. 

Art. 3" - Comuníquese, publiquese en el Boletín 
CXcial y archivese. 

COME25 DIEZ (n.) - cGuzmBn - Pnig - 
GuSa de VViBPIah - Nbhez Bmgos (1.) - 
Madm.  

Salta, 30 de diciembre de 1993 
DECRETO W 22.74 

Mhbtepio de Gobierno 
MSTO el Decreto NO 18/93, por el cual se crea una 

Comisión Asesora Honoraria para la regularización 
jurídica delos asentgmientos poblacionales en el Lote 
Fiscal N055; y 

CONSIDERANDO: 
Que dicha Comisión Asesora Honoraria eslá. in- 

tegrada por personas que, por sus conocimientos y 
especializaciones, puede articular y recomendar vias 
de acción que posibiliten superar la situaciónplanteada 
y arribar a un feliz término en la entrega de las timas 
fiscales a sus legitimas poseedores; 

Que en virtud de la compleja tarea que tiene a su 
cargo dicha comisión, es que la misma no se pudo 
expedir en el plazo estatuido en el artículo 8" del 
Decreto N" 18/93; 

Que por tal motivo, se hace necesario prorrogar el 
plazo establecido en el instrumento legal ut-supramen- 
cionado, a los efectos de que la Comisión pueda 
pronunciarse sobre el cometido quele ha encomendado 
el Poder Ejecutivo Provincial; 

Por ello, 
El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :  
Artículo 1" - Prodgase por el término de ciento 

ochenta (180) días a partir de su vencimiento, el plam 
acordado a la Comisión Asesora Honoraria creada por 
Decreto No 18/93, a efectos de que pueda cumplir con 
la misión encomendada por el articulo 5" del men- 
cionado instrumento legal. 

Art. 2" - El presente decreto será refrendado por los 
señores Ministros de Gobierno y de Bienestar Social y 
firmado por los señores Secretario General de la 
Gobqnación y Secretario de Asuntos Municipales. 

Art. 3" - Comuníquese, publiquese en el Boletín 
Oficial y archívese. 

GQMEZ DIEZ (1.) - Puig - Guía de 
Viliada - PdúBez Burgos (I.) - WIaPtino 

Salta, 30 de diciembre de 1993 

DECRETO NO 2.775 
Ministerio de Gobbrno 

VISTO los expedientes Nos. 44-44.372 y 
51.486193, en los que Jefatura de Policía solicita se 
autorice la celebración de un convenio con el Instituto 
Provincial de Seguros, para la prestación de servicios 
médicos asistenciales y fwmac6ueicos por accidentes 
de trabajo que sufra el personal policial; y 

CONISPIDrnANDO: 
Que se torna iniprescieidible brindar este tipo de 

coberturas al referido personal. dado que el mismo por 
la partlcdar aciividad y riesgo que conlleva su función, 
se encuentra expuesto con frecuencia a padecer acci- 
dentes laborales; 






























